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1 
CRITERIOS TÉCNICOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 


(Expediente FIB 2021-0-042) 


OBRA:  


SERVICIO DIRECCIÓN OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS 
DE REFORMA DEL AUDITORIO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.  
 


(Expediente 2021-0-042) 


 


Empresas presentadas: 


 UTE ARGOLA ARQUITECTOS PUAI, SLP - PROMREC 


 


9.2.- Criterio/s cualitativos 


9.2.1. – Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 15 puntos.  


Sobre nº 3. 
 


Id. CONCEPTO PUNTUACIÓN 


1 Organización y cualificación equipo técnico, 6,00 


2 Experiencia profesional del equipo técnico. 9,00 


 TOTAL 15,00 


 


Apartado 1.- Organización y cualificación del equipo técnico. (Máx. 6,00 puntos) 


En este apartado se valorará individualmente la formación del equipo técnico que formará parte 


de la Dirección Facultativa.  


Se presentará:  


 Organización del equipo técnico: Integrantes de la dirección de obra, integrantes de la 


dirección de ejecución y coordinación en materia de seguridad y salud.  


 Planificación y porcentaje de dedicación del equipo técnico en la obra.  


 Persona coordinadora del equipo técnico de dirección de obra, del de dirección de 


ejecución y de la coordinación en materia de seguridad y salud.  


 Copia del título/s oficiales que acredite la formación técnica de cada uno de los 


integrantes del equipo técnico.  


 Cursos de formación recibida en el ámbito de la construcción hospitalaria: urbanística, 


edificatoria o de las instalaciones hospitalarias. Se presentará titulación obtenida y/o 


certificados acreditativos. 


 Cursos de formación en desarrollos BIM (Building Information Modeling). Se aportarán 


certificados acreditativos con el número de horas de formación.  







 


2 
CRITERIOS TÉCNICOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 


(Expediente FIB 2021-0-042) 


Se valora:  


Por cada integrante de cada equipo y hasta una puntuación máxima de 2 puntos por equipo. 


Equipo técnico dirección de obra (máx. 2 puntos): 


Formación  Puntos  


Arquitecto Superior 0,50 


Ingeniero Industrial / grado en Tecnologías Industriales  0,50  


Ingeniero de Caminos Puertos y Canales  0,25  


 


Equipo técnico dirección de ejecución de obra (máx. 2puntos):  


Formación:  Puntos:  


Arquitecto Técnico  0,50  


Ingeniero Técnico / grado en Ingeniería eléctrica  0,50  


Ingeniero Técnico / grado en Ingeniería mecánica  0,50  


 


Por cada técnico integrante de los equipos con certificación BIM acreditada. 
(máx. 2 puntos:  


Formación:  Puntos:  


Más de 300 horas:  0,75  


Entre 150 y 300 horas:  0,50  


Menos de 150 horas  0,25  


 


ÁRGOLA - PROMEC 


En este apartado, se aporta toda la documentación requerida. El equipo técnico está formado 


por: 


Una Dirección de Obra compuesta por tres arquitectos superiores los tres MASTER BIM, un 


ingeniero industrial y un ingeniero de caminos, canales y puertos, haciendo un total de 5 técnicos 


superiores. 


Una Dirección de Ejecución compuesta por dos arquitectos técnicos, un ingeniero técnico 


eléctrico y un ingeniero técnico mecánico, haciendo un total de cuatro técnicos de grado medio. 


Uno de los arquitectos técnicos es MASTER BIM. 


En los tres apartados se consigue la máxima puntuación ya que los componentes del equipo 


técnico superan en su conjunto los tres máximos. 


En este apartado se le otorga la máxima puntuación haciendo un total de 6 puntos. 
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CRITERIOS TÉCNICOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 


(Expediente FIB 2021-0-042) 


Apartado 2.- Experiencia profesional del equipo técnico. (Máx. 9,00 puntos) 


En este apartado se valorará a los dos integrantes con mayor experiencia del equipo de dirección 


de la obra, a los dos integrantes con mayor experiencia de la dirección de ejecución de la obra y 


al coordinador de seguridad y salud de la obra.  


La experiencia profesional del equipo técnico se subdivide en otros tres apartados:  


Se presentará:  


 Presentación de certificados de vida laboral y/o certificado del colegio oficial profesional 


correspondiente de cada uno de los integrantes del equipo técnico.  


 Presentación currículums de cada profesional integrante del equipo técnico.  


 Certificado emitido por el organismo público o privado para quien haya desarrollado las 


funciones de Director de Obra y/o Director de Ejecución formando parte de la Dirección 


Facultativa.  


 Copia del contrato suscrito con la Propiedad como integrante de la Dirección Facultativa.  


 Listado de las obras donde ha actuado como parte integrante de la Dirección Facultativa. 


El listado estará compuesto por las siguientes columnas.  


 
o Descripción completa de la obra en la que ha participado  


o Tipo de edificio (Hospital/Otra edificación)  


o Tipo de hospital si procede (público / privado)  


o Carácter (nueva planta/reforma y/o ampliación)  


o Tipo de Dirección (Obra, Ejecución o Coordinador de Seguridad y Salud).  


o Fecha de inicio del contrato  


o Fecha de finalización del contrato  


o Duración del contrato  


o Importe del contrato de dirección Facultativa  


o Importe de PEM de la obra referida  


o Certificado de buena ejecución  


 


2.1.- Dirección Facultativa en Hospitales públicos de nueva construcción.  
(máx. 3 puntos).  


Dotación del Centro:  Puntos:  


Hasta 150 camas:  0,50  


Entre 150 y 300 camas:  0,75  


Entre 300 y 500 camas:  1,00  


Más de 500 camas:  1,50  
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CRITERIOS TÉCNICOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 


(Expediente FIB 2021-0-042) 


2.2.- Dirección Facultativa en Hospitales privados de nueva construcción.  
(máx. 3 puntos).  


Dotación del Centro:  Puntos:  


Hasta 150 camas:  0,20  


Entre 150 y 300 camas:  0,40  


Entre 300 y 500 camas:  0,80  


Más de 500 camas:  1,00  
 


2.3.- Dirección Facultativa en obras de ampliación y/o reforma de edificios en 
funcionamiento, es decir, con pacientes o clientes que pernoctan al menos 2 días como: 
hospitales, residencias de personas mayores, hoteles, centros penitenciarios con 
reclusos, colegios mayores, etc.  
(máx. 3 puntos).  


Dotación del Centro:  Puntos:  


Hasta 100 camas:  0,10  


Entre 100 y 200 camas:  0,30  


Entre 200y 400 camas:  0,60  


Más de 400 camas  0,90  
 


ÁRGOLA - PROMEC 


En este apartado, se aporta toda la documentación requerida. Se aportan dos tablas una por la 


parte de ÁRGOLA y otra por la parte de PROMEC. 


En el conjunto de la documentación aportada por la UTE ARGOLA ARQUITECTOS PUAI, SLP 


– PROMREC queda suficientemente acreditada la experiencia, sobrepasando en los tres 


apartados los máximos en cada uno de ellos. 


En este apartado se le otorga la máxima puntuación haciendo un total de 9 puntos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


5 
CRITERIOS TÉCNICOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 


(Expediente FIB 2021-0-042) 


RESUMEN VALORACIONES SOBRE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 
(SOBRE 2).  


 


Id. CONCEPTO PUNTUACIÓN 


  UTE ARGOLA-PROMEC 


1 Organización y cualificación del equipo técnico, 6,00 


2 Experiencia profesional del equipo técnico. 9,00 


 TOTAL 15,00 


 
 
 


NOTA: En el criterio precio, el precio de licitación es de 115.000€ de base imponible y la oferta 


presentada por la UTE ARGOLA ARQUITECTOS PUAI, SLP – PROMREC es de 103.500€. Al 


sólo haberse presentado una oferta Oi =Om, por lo que el cociente de la raíz sexta es 1 y la raíz 


sexta de 1 es 1. 1 X 55 puntos SON 55 PUNTOS. 


 


Por lo que la UTE ARGOLA ARQUITECTOS PUAI, SLP – PROMREC obtiene 55 PUNTOS en 


el CRITERIO PRECIO. 


 
 
 
 
 


Madrid a 7 de abril de 2.021 


 
 


EL JEFE DE SECCIÓN  LA SUBDIRECTORA 
INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO  DEL ÁREA TÉCNICA 
 
 
 
 
 


  


Fdo.: Pablo Gil Rodríguez  Fdo.: Ana Cabrero López 
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SERVICIO DE DIRECCIÓN DE OBRA, DE EJECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA OBRA DE REFORMA
DEL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.
Expediente 2021-0-42


1.- Organización y cualificación del equipo técnico. (máx. 6 puntos).
NÚMERO 
ARGOLA-
PROMEC


PUNTOS PARCIAL MAX. TOTAL


1.1.- Dirección de Obra. (máx. 2 puntos).
Arquitecto superior 0,50 3 1,50
Ingeniero Industrial / grado Tecnologias Industriales 0,50 1 0,50
Ingeniero Caminos, Canales y Puertos 0,25 1 0,25 2,25 2,00


1.2.- Dirección de Ejecución de Obra. (máx. 2 puntos)
Arquitecto Técnico 0,50 2 1,00
Ingeniro Técnico / grado en ingeniería eléctrica 0,50 1 0,50
Ingeniro Técnico / grado en ingeniería mecánica 0,50 1 0,50 2,00 2,00


1.3.- Por cada técnico interrante ev equipos con certificación BIM acreditada.
 (máx. 2 puntos).


Más de 300 horas 0,75 4 3,00
Entre 150 y 300 horas 0,50 0 0,00
Menos de 150 horas 0,25 0 0,00 3,00 2,00 6,00


2.- Experiencia profesional del equipo Técnico. (máx. 9 puntos).


2.1.- Dirección Facultativa en Hospitales Públicos nueva constrcción.
(máx. 3 puntos).


Hasta 150 camas 0,50 2 1,00
Entre 150 y 300 camas 0,75 4 3,00
Entre 300 Y 500 camas 1,00 1 1,00
Más de 500 camas 1,50 1 1,50 6,50 3,00


2.2.- Dirección Facultativa en Hospitales Privados nueva constrcción.
(máx. 3 puntos).


Hasta 150 camas 0,20 2 0,40
Entre 150 y 300 camas 0,40 1 0,40
Entre 300 Y 500 camas 0,80 1 0,80
Más de 500 camas 1,00 3 3,00 4,60 3,00


2.3.- Dirección Facultativa en obras de ampliación y/o reforma de edificios en
funcionamiento, es decir, con pacientes o clientes que pernocten al menos 2
días como: hospitales, residencias de personas mayores, hoteles, centros pe-
nitenciarios con reclusos, colegios mayores, etc. 
(máx. 3 puntos).


Hasta 100 camas 0,10 5 0,50
Entre 100 y 200 camas 0,30 2 0,60
Entre 200 Y 400 camas 0,60 3 1,80
Más de 400 camas 0,90 1 0,90 3,80 3,00 9,00


TOTAL PUNTUACIÓN ASIGNADA: 15,00


Madrid a 07 deabril de 2.021


Fdo.: Pablo Gil Rodríguez.
Jefe de Sección del Servicio de
Ingeniería y Mantenimiento.
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